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MEMORANDUM  51/05 
 

 

REF: CONVENIO MULTILATERAL - IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS -   
DECLARACION JURADA AÑO 2004 

 
Buenos Aires, 18 de Agosto de 2005 

 
Mediante la Resolución General 6/05 la Comisión Arbitral del Convenio Multilateral ha establecido 
que el vencimiento para la presentación de la declaración jurada anual (CM 05) correspondiente al 
año 2004, se producirá el 30/9/2005. 
 


